
MEMORIAL DE VARIOS JURISTAS 

DE MEDELLIN 

El sig.uie�>te es el texto del memorial dirigido al Presidente de 
la República por un grupo .de juristas antioqueños, sobre la reor
ganización de .la· Corte Suprema de Justicia: 

Excelentísimo señor Presidente de la República.-Bogotó. 
tExcel·entísimo señor: 
La Carta da 1886 •reconooe a toda persona el derecho de pre

senror peticiones respetuosa·s a ·las autoridades, yo sea por motivos 
de interés general, ya de interés pa-rticular, y el de obtener pronta 
resolución. 

Pedimos a su Excelencia la derogación del decreto extraordi
nario. número 1.762 de 26 de julio del año en curso, por el wal 
se reorga·niza la Corte Suprema de Justicia y se dictan otras dis
posiciones. 

Obramos en interés general, como ciudadanos y como profe
sores de derecho. 

• En Colombia estón constitucionalmente controlados las ramas 
del poder público. 

El Congreso estó controlado por el iPPasidente de la Repúblic.J 
y por ·la Cofte Suprema de Justicia, conjuntamente. Cuando el ·Pre
sidente obreta de 'inconstitucionaf un proyecto de oJ.ey y el Congre
so deda·ra infundados las objeciones presidenciales, tal proyecto 
posa o la Corte para que decido sobre su exequibrlid'ad. Es a·sí co
mo el

, 
Pres idente y •la Corte, 1<:?njuntamente, controla.n ol �on�reso, 

oponiendose a que l'legue el ser ley un proyecto mconstl.tuc¡ona·l. 
El Congreso está también controlado por la Corte Suprema· de 

Justicia, sol·a. Cualquier ciudadano puede acusa:r ante ello, de in
constitucional, una ley, pam que se pronuncie sobre su exequibili
da·d .. Es osf como ·la Corte, sola, conProla a·l Congreso. 

•El ·control .de·l Presidente de =la Rep'ública se ejerce unas veces 
por el Consejo de fstadq y otras por la Corte Suprema de Justicia. 
Por ésta, cuando la Corte, mediante acusación de cualquier ciuda
dano, conoce de ·los decretos pre.sidencia·les dictados en ejercicio 
de las otrrbucion·es a que se refieren los ordinales 11 y 12 del ar
tíwlo 76, y el artí<:'I.Jlb 121 de �o Carta. 
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Todo esto es consecuenci·a de estar constituciona•lmenfe consa
grado el .principio de qtJe a ·lo Corte Supremo de Justicia se le con
fío lo guardo de lo integridad de lo Constitu·ción Nacional. 

.En vista de ton graves funciones de \.a Corte, dispuso el le
gislador, en el a•rtíwlo 30 del código judicial, que las ejerza en 
sa·l.a plena, es decir, con la asistencia de todos los magistrados que 
integran lo wrporodón. ' 

Así' es, porque en 9efensa de !•a ·integridbd de ·\.a CC?nstitución 
Nacional, obra la Corte como juez del Congreso y del Presidente, 
como árbitro entre este empleado y aque llo ·corporación, y, en fin, 
como delegatoria del Constituyente .cuya obro debe defender de 
lo·s acomet idas qu·e se le ha·gan con proyecto de •ley, con ·l·eyes o 
con decretos extraordinarios. 

Este tripl·e caráct-er de lo Corte -juez, árbitro, delegataria
signi�ica, como lo entendió muy bien el l·egislador, que dla ha de 
actuar con ·la intervención y bajo lo responsabil-idad de todos susr 
m a g istra•dos. 

El decretp extraordinario número 1.762 suspende el citado ar
tículo 30 del código judic ial, como si la vigenci·a de dioho texto 
fuera incompatlbl·e con el estado de 'Sitio, o en o.tros términos, como 
si l·a actuación de la Cor�e ·en pl·eno foment-ara l·a conmoción ·inre·
rior o constituyera ún obstáOU'Io paro· e l restoblecimiento d el orden 
público. 

fn el decret-o extraordi·nario número 1.762 se mondo· que no 
será la Corte en ple.no quien decide definitivamente sobr·e •la exe
quibilidad de actos ·del •legislativo y de·! ej ·ecutivo, sino que tan alta 
misión corresponde o una sola qe sus sa•las, formada por ocho ma-
gistrados no más. 

· 

Impresiona honda·rnente el pensar que la mayoría de una 
sal·a compuesta de sólo ocho ma:gistrados, cuyo par·ecer puede es
tor en desacuerdo con el de lo mayor!a de la Corte, akonce a 
deshacer la obra del Congreso, o la del .Presidente de •la República, 
o la de ambos, y sea 6rbitro inapelable en las controversias que 
por causa de proyectos de ley obj·etados surjon entre .¡.a rama. legis
lativa y el jefe de 1� ejecutiva. 

Medellín, agosto 28 de 1956. 

Excelentísimo señor, 
Miguel Moreno Jaramillo, Láza·ra Tobón, ·Guillermo Jo ramillo 

Barrientos, René Arias M., José Luis Molino M., Antonio J . .Pardo, José 
Manuel Mora Vásquez, Jaime Maya M., Ignacio Moreno P·eláez, 
Eduardo Fernández Bote·ro, Fernando Gómez Marfí.nez, •Evelio Gó
mez G., tucrecio Jaramillo Vélez, Noel .Restrepo M., Francisco Ela
dio Gómez G., Gustavo Bemol Restrepo, GH Mrller .Puyo Jaramillo, 
Joa·quín Londoño Ortiz, Julio !Hincapié Santamaría, J. Efrén Ossa. 

, 


